
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7—0026I10/16 FOLIO No. 09/201 6-01 332

SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE ". VALIDO HASTA. < 08 DE ABRIL DE 2017
Y-RECURSDS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se eitpide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

LJ Definitiva |¿J Temporal J De los productososubproductos forestales pg Maderables LJ No Maderables
Nombre o Razón Social: RICHEMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: RME9511ZTB70 ‘
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 138 PISO 11-12, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC l SECCION
C. P.: 11000 Teléfono: 55 1100 1800
Localidad: MIGUEL HIDALGO ' Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 1 (UNO)

‘JJSADOS NOGAL, Juglans regia ‘
\ acción arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO
País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) Pais de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA
AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. ' DEL)
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE T TADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTAR
PLAGAS Y ENFER DAD . WTOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA
DIRECCIÓN GENE L D GEST FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA

DEBERA REALI N,P l DO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

Á (I AUTORIZACIÓN
FIRMA: / [Vi =
NOMBR .LI .AUG STO FUENTES ESPINOSA
'T‘ESTO: LDI CTOR ENERAII. \
_ . la efatu de V nfcaci n Sa 'taria ForeStaI en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
conS ta qu se e cuentr n libre de plagas y enfermaaaes y Han cumplido con los requisitosIfitosanitarios aqui descritos. Se
sup ¡só Ia decua a apli ción de atamien'to profIactIco consignado como requisito para su Importación.
Prgfducto a licado DOSISIS ..; Tiempo de exposición Concesionario o empresa/ - \ t

OMBRE Y FIRMA EL V ERIFICADO : t . FECHA DE EXPEDICIÓN:
10 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO No TENDRA VALIDEZ SI FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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